
Ley 590/00, Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de 
las micro, pequeñas y medianas empresas. 
 
ARTÍCULO 11º. REGISTRO ÚNICO DE LAS MIPYMES. Con el propósito de 
reducir los trámites ante el Estado, el registro mercantil y el registro único de 
proponentes se integrarán en el Registro Unico Empresarial, a cargo de las 
Cámaras de Comercio, el cual tendrá validez general para todos los trámites, 
gestiones y obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones 
especiales sobre materias tributarias, arancelarias y sanitarias. 
 


